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RESPUESTAS A INQUIETUDES Y PETICIONES REALIZADAS EN EL MARCO DE LA 

RENDICIÓN DE CUENTAS CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA 2017. 

ANEXO 
INFORMACIÓN ESTUDIOS DE ANÁLISIS GEOTÉCNICOS Y GEOLÓGICOS ï PLAN 

PARCIAL SUELO DE EXPANSIÓN LA AURORA (PROYECTO TIERRA VIVA) 

 

¶ Prospección Geofísica: 

o Sísmica 
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o Tomografías eléctricas: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

¶ Prospección Geotécnica 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de los respectivos análisis y modelación con base en la información obtenida en 

las diferentes campañas de campo, los consultores efectuaron varias propuestas 

orientadas a la mitigación de la problemática ocasionada por movimientos en masa y 

socavación de cauce, detectada en el trabajo de campo. Según el equipo consultor, 

ñdichas propuestas generan para el área del entorno y para las obras a construir la 
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suficiente seguridad y mitigación de todas las amenazas que se pudieron determinar 

en el áreaò. Las propuestas se presentan a continuación:  

 

¶ Propuesta de relocalización del cauce 
 

Se propuso construir la vía de conexión después del puente inicial, siguiendo la base 

de la  ladera oriental del área, esto bajo dos estrategias de estabilización o de solución 

de los problemas encontrados, la primera, para generar una menor altura del talud con 

la conformación de una base estabilizante de ella a través de la construcción de los 

terraplenes de la vía, y el segundo propósito, el de relocalizar el cauce para que este 

no siguiera corriendo por la base del talud y continuara generando las socavaciones y 

procesos erosivos descritos. Se propuso entonces relocalizar el cauce de la quebrada 

unos metros hacia el occidente del actual, conformando en todo este trayecto, un 

canal de conducción en concreto ciclópeo de tal manera que se prevengan 

socavaciones y erosiones que este curso de agua pueda generar. 

 

En el cauce actual, se propuso reconformarlo, pero previamente generando un sistema 

de subdrenaje que abatiera los niveles de agua que pudieran presentarse, y un 

sistema de conducción hasta el sector norte entregando a la quebrada Olivares. Las 

aguas que el sistema pretende captar, son las generadas por la infiltración de las 

aguas lluvias y otras aguas de percolación procedentes de las zonas más altas. El 

sistema de drenaje está conformado por trincheras filtrantes colocadas 

transversalmente al eje del cauce, complementado por un sistema filtrante y de 

conducción en el fondo de la Cárcavas que recoge las aguas en el sentido longitudinal 

hasta entregar en el sector norte. A continuación, se muestra una planta general con la 

ubicación aproximada este sistema: 
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A continuación, se presenta la relocalización del cauce de la quebrada la Sultana 

según lo anteriormente expuesto: 

 

 

 

 

 

 

 

 


